
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00323283- -UNC-ME#FP

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología en sus RHCD-2025-165-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-
1547-E-UNC-DEC#FP Ad Referéndum del HCD y RHCD-2025-184-E-UNC-DEC#FP
solicita se apruebe el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición
para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular con dedicación semiexclusiva, en la
asignatura Neuropsicología.

Lo aconsejado por la Comisión de enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Psicología en sus
RHCD-2025-165-E-UNC-DEC#FP, RD-2024-1547-E-UNC-DEC#FP Ad Referéndum
del HCD y RHCD-2025-184-E-UNC-DEC#FP que se anexan a la presente y, en
consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular con dedicación semiexclusiva,
en la asignatura Neuropsicología. 

ARTÍCULO 2°.-  Designar los miembros del tribunal propuestos en las citadas
Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00100795- -UNC-ME#FP


 
VISTO
Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo: RD-2025-1394-E-UNC-
DEC#FP, RD-2025-1403-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1410-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1472-E-UNC-DEC#FP, RD-
2025-1481-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1482-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1502-E-UNC-DEC#FP, RD-2025-1519-E-
UNC-DEC#FP, RD-2025-1547-E-UNC-DEC#FP; y
 
CONSIDERANDO:
Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.
Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad,
 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:


 
ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:
 
RD-2025-1394-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00418855- -UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por el
Profesor Alberto Luis Fernández DNI 20.783.730, Legajo 35.591, a su cargo por concurso de Profesor Asistente con
dedicación Semiexclusiva en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas y a su cargo interino de Profesor Adjunto con
dedicación Exclusiva en dicha cátedra; a partir del 01.06.2025. Ordena la liquidación y pago al Profesor Alberto Luis
Fernández de días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada. Agradece en forma
especial al Profesor Alberto Luis Fernández su valioso desempeño y aportes a esta Facultad.
 
RD-2025-1403-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703-UNC-ME#FP) Dispone que los/las docentes y
profesionales que se detallan en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución con 3 fojas útiles (IF-2025-
00707971-UNC- SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas
Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1695 hasta el Nro 1712.
 
RD-2025-1410-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00473524- -UNC-ME#FP) Renueva, para la Licenciatura en
Psicología, el dictado de la asignatura “La práctica clínica con niños y niñas. Abordaje desde el psicoanálisis en
articulación con otros discursos” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de Mariano Ambrosino
Roulier DNI 30.154.809, bajo el régimen de docencia libre ad honorem y según las condiciones que se detallan en el
artículo 2°. Establece las condiciones de acreditación de la asignatura para PLAN DE ESTUDIOS 1986 Categoría de
asignatura: Seminario Electivo no Permanente y PLAN DE ESTUDIOS 2021 Categoría de asignatura: Taller de
Problemáticas Actuales. Renueva la participación, en calidad de colaboradores/as docentes, de María Virginia
Gutiérrez Arrese DNI: 25.199.862 y Jésica Asis DNI: 27.451.346 (bajo el régimen de docencia libre ad honorem)
quienes cumplirán las siguientes funciones: participación en clases teóricas abordando los ejes principales de la
asignatura; participación con articulación teórico práctica de los conceptos transmitidos en las clases teóricas;







participación en ateneos y conversatorios con estudiantes propiciando la lectura crítica y comprensiva de los
casos/recortes de la práctica y diferentes formatos audiovisuales (videos, recortes de series, entrevistas)
presentados. Renueva la participación, en calidad de docentes invitados/as de las siguientes personas, quienes
dictarán las siguientes temáticas: Valeria Daveloza DNI 26.413.658 - Pensar críticamente la inclusión educativa
Eliana Llanos DNI 26.718.440 - Presentación de recortes clínicos. Conversación integradora en torno a recortes de la
práctica en instituciones de salud y educativas Camila González DNI 30.095.969 - Psicoanálisis con niños y niñas en
contextos hospitalarios Andrea Noriega DNI 24.830.720 - El psicoanálisis, su ética y sus principios Fernando Pomba
DNI 29.715.049 - Los cuatro discursos de Lacan. Discurso universitario. Discurso del amo. Discurso histérico.
Discurso del analista Fija cupo de 60 (sesenta) estudiantes. Establece que, una vez finalizado el dictado de la
asignatura en el presente ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la Secretaría
Académica, Mariano Ambrosino Roulier DNI 30.154.809 podrá renovar el dictado de dicha propuesta, en las mismas
condiciones aprobadas por el H. Consejo Directivo y por un período máximo de un año lectivo más.
 
RD-2025-1472-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Prorroga las designaciones por concurso
de los Profesores que se detallan a continuación hasta tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente: Hugo
Ignacio Acuña Legajo 47050 Asistente dedicación simple Sistemas Psicológicos Contemporáneos Cátedra A
01.12.25; Romina Ardiles Legajo 43373 Asistente semidedicación Psicología de las Adolescencias y Juventudes
Cátedra A 24.11.25; Carlos Arias Grandío Legajo 46093 Adjunto dedicación exclusiva Psicobiología Experimental
01.12.25; María Sol Beatriz Balaguer Legajo 43903 Asistente dedicación simple Psicología Clínica 13.12.25;
Alejandra Marta Bertolez Legajo 35153 Titular semidedicación Psicología del desarrollo Infantil Cátedra B 01.01.26;
Eduardo León Bologna Legajo 35481 Titular semidedicación Psicoestadística Cátedra A 15.10.25; Griselda Patricia
Cardozo Legajo 31891 Titular semidedicación Psicología de las Adolescencias y Juventudes Cátedra A 04.12.25;
María Eugenia Celis Legajo 39326 Asistente semidedicación Psicoanálisis 15.10.25; Gabriela Maricel Degiorgi
Legajo 36724 Titular semidedicación Deontologia y Legislación Profesional 01.12.25; Patricia Mónica Dubini Legajo
30935 Asistente semidedicación Psicología de las Adolescencias y Juventudes Cátedra A 24.11.25; Fantino Ivana
Elisabeth Legajo 45371 Asistente semidedicación Psicología de las Adolescencias y Juventudes Cátedra A 24.11.25;
María Carolina Fabio Legajo 46418 Asistente dedicación simple Psicobiología Experimental 24.11.25; Fernando José
Ferrari Legajo 45096 Adjunto dedicación exclusiva Sistemas Psicológicos Contemporáneos Cátedra A 01.01.26;
Carmen Cecilia Ferrer Legajo 24596 Adjunto semidedicación Técnicas Proyectivas 01.11.25; Roque Ignacio Ferrer
Monti Legajo 47894 Asistente dedicación simple Psicobiología Experimental 24.11.25; Carmen Edith Figueroa
Legajo 43983 Asistente dedicación simple Psicología del Desarrollo Infantil Cátedra A 15.10.25; Carlos Javier López
Legajo 41183 Asistente semidedicación Psicología Social 12.12.25; Eduardo López Molina Legajo 27788 Titular
semidedicación Psicología Educacional 20.10.25; Ana Fabiola Macchione Legajo 48591 Adjunta semidedicación
Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra B 01.11.25; Pablo Diego Marchetti Legajo 36477 Adjunto semidedicación
Introducción a los Estudios Universitarios en Psicología 15.10.25; Carlos Daniel Mías Legajo 29332 Adjunto
semidedicación Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra A 15.10.25; Roberto Sebastián Miranda Morales Legajo
46680 Asistente dedicación simple Psicobiología Experimental 24.11.25; Silvia Verónica Muszio Legajo 46350
Adjunta semidedicación Técnicas Proyectivas 01.01.26; Ana Carolina Nanzer Legajo 40764 Asistente
semidedicación Psicología del Desarrollo Infantil Cátedra A 15.10.25; Horacio Luis Paulin Legajo 31951 Titular
dedicación exclusiva Psicología Social 01.12.25; Cecilia Erica Reyna Legajo 49008 Asistente dedicación simple
Métodos de la Investigación en Psicológica 01.12.25; Graciela Beatriz Sánchez Legajo 44108 Asistente
semidedicación Psicología del Desarrollo Infantil Cátedra B 15.10.25; Marisol Fabiola Zamar Legajo 44106 Asistente
semidedicación Biología Evolutiva Humana Cátedra A 13.11.25. Prorroga la promoción transitoria de la Profesora
Daniela Alejandra Ataide Cabral (Legajo 43225) en un cargo interino de Profesora Adjunta semidedicación en la
Cátedra Psicología y Derechos Humanos, desde el 01.11.25 y por el término de un año o antes si fuera cubierto por
concurso. Prorroga la promoción transitoria de la Profesora Laura Inés García (Legajo 40814) en un cargo interino
de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de la Psicología, desde el
01.12.25 y por el término de un año o antes si fuera cubierto por concurso. Deja aclarado que las presentes
promociones no podrán exceder de un año y no será tenida en cuenta como antecedente para el concurso, según lo
dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).
 
RD-2025-1481-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00445005- -UNC-ME#FP) Rechaza la solicitud de prórroga del plazo
para su jubilación efectuada por el Profesor Dr. Norberto Eduardo Cosacov (Legajo 29462 – DNI 11.195.591) en su
cargo por concurso de Profesor Titular semidedicación en la Cátedra Introducción a la Psicología.
 
RD-2025-1482-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00167115-UNC-ME#FP) Dispone que los/las docentes y
profesionales que se detallan en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución con 2 foja útil (IF-2025-
00734806-UNC- SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas
Supervisadas de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, inscriptos desde el 0146 a 0161,
 







RD-2025-1502-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Prorroga la promoción transitoria de la
Profesora María Victoria Saracho (Legajo 51740) en un cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la
Cátedra B de Psicología de las Adolescencias y Juventudes, desde el 01.09.25 y por término de un año o antes si
fuera cubierto por concurso. Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora
María Victoria Saracho (Legajo 51740) en su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra
B de Psicología de las Adolescencias y Juventudes, desde el 01.09.25 y mientras dure su designación interina como
Profesora Asistente semidedicación en la misma Cátedra. Designa a la Profesora Paula Daniela González (Legajo
55419) en un cargo interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Psicología de las
Adolescencias y Juventudes, a partir del 01.09.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de
la Profesora María Victoria Saracho.
 
RD-2025-1519-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00687225- -UNC-ME#FP) Dispone el pase transitorio de la docente
Eliana Jaime Bacile, DNI 29.397.914, Legajo Nro. 44768, de la Cátedra Deontología y Legislación Profesional a la
Cátedra de Psicoanálisis, para desempeñar funciones en el cargo de Profesora asistente dedicación semiexclusiva,
a partir del día de la fecha y hasta que se resuelva el expediente reservado de referencia.
 
RD-2025-1547-E-UNC-DEC#FP (EX-2023-00323283- -UNC-ME#FP) Rectifica la RHCD-2025-165-E-UNC-
DEC#FP en su Artículo 2º, relativa al llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer
un (1) cargo de Profesor/a Titular con semidedicación para la asignatura Neuropsicología, donde dice: Observador/a
Egresado/a: “Alex Federico Cuevas (titular)” debe decir “Axel Federico Cuevas (titular)”.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICINCO.
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Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP



 
VISTO
Los vencimientos de cargos docentes de distintas Cátedras; y



CONSIDERANDO
Que los Profesores Hugo Ignacio Acuña EX-2022-00963841- -UNC-ME#FP, Romina Ardiles EX-2022-00941845- -
UNC-ME#FP, Carlos Arias Grandío EX-2023-01074866- -UNC-ME#FP, María Sol Beatriz Balaguer EX-2022-
00517558- -UNC-ME#FP, Eduardo Leon Bologna EX-2024-00229416- -UNC-ME#FP, Griselda Patricia Cardozo EX-
2022-00516972- -UNC-ME#FP, María Eugenia Celis EX-2024-00229654- -UNC-ME#FP, Patricia Mónica Dubini EX-
2022-00922185- -UNC-ME#FP, Ivana Elizabeth Fantino EX-2022-00864152- -UNC-ME#FP, María Carolina Fabio
EX-2022-00778081- -UNC-ME#FP, Fernando José Ferrari EX-2024-00236165- -UNC-ME#FP, Carmen Cecilia
Ferrer EX-2025-00143438- -UNC-ME#FP, Roque Ignacio Ferrer Monti EX-2022-00813702- -UNC-ME#FP, Carmen
Edith Figueroa EX-2024-00236369- -UNC-ME#FP, Carlos Javier López EX-2022-00780438- -UNC-ME#FP, Eduardo
López Molina EX-2023-00171932- -UNC-ME#FP, Ana Fabiola Macchione EX-2022-00817335- -UNC-ME#FP, Pablo
Diego Marchetti EX-2024-00242619- -UNC-ME#FP, Carlos Daniel Mías EX-2024-00242992- -UNC-ME#FP, Roberto
Sebastián Miranda Morales EX-2022-00780477- -UNC-ME#FP, Silvia Verónica Muszio EX-2024-00933265- -UNC-
ME#FP, Ana Carolina Nanzer EX-2024-00243601- -UNC-ME#FP, Cecilia Erica Reyna EX-2022-00822744- -UNC-
ME#FP, Graciela Beatriz Sánchez EX-2024-00246393- -UNC-ME#FP y Marisol Fabiola Zamar EX-2022-00963827- -
UNC-ME#FP se encuentran comprendidos en el sistema de Evaluación de Desempeño Docente.



Que los/as profesores/as Alejandra Marta Bertolez, Gabriela Maricel Degiorgi y Horacio Luis Paulin deben
presentarse en la convocatoria dispuesta para Octubre 2025.



Que corresponde se prorroguen las promociones transitorias de los Profesores Daniela Alejandra Ataide Cabral,
Laura Inés García y Gabriela Zamprogno hasta tanto se concursen los cargos.



Por ello,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD



R E S U E L V E



Artículo 1°: Prorrogar las designaciones por concurso de los Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:



Nombre y Apellido Cargo Cátedra Desde



Hugo Ignacio Acuña
Legajo 47050



Asistente dedicación
simple



Sistemas Psicológicos Contemporáneos
Cátedra A



01.12.25











Romina Ardiles
Legajo 43373



Asistente
semidedicación



Psicología de las Adolescencias y
Juventudes Cátedra A



24.11.25



Carlos Arias Grandío
Legajo 46093



Adjunto
dedicación
exclusiva



Psicobiología Experimental 01.12.25



María Sol Beatriz Balaguer
Legajo 43903



Asistente dedicación
simple



 



Psicología Clínica



 



13.12.25



Alejandra Marta Bertolez
Legajo 35153



Titular semidedicación Psicología del desarrollo Infantil Cátedra B 01.01.26



Eduardo León Bologna
Legajo 35481



Titular semidedicación
Psicoestadística
Cátedra A



15.10.25



Griselda Patricia Cardozo
Legajo 31891



Titular semidedicación
Psicología de las Adolescencias y
Juventudes Cátedra A



04.12.25



María Eugenia Celis
Legajo 39326



Asistente
semidedicación



Psicoanálisis 15.10.25



Gabriela Maricel Degiorgi
Legajo 36724



Titular semidedicación Deontologia y Legislación Profesional 01.12.25



Patricia Mónica Dubini
Legajo 30935



Asistente
semidedicación



Psicología de las Adolescencias y
Juventudes Cátedra A



24.11.25



Fantino Ivana Elisabeth
Legajo 45371



Asistente
semidedicación



Psicología de las Adolescencias y
Juventudes Cátedra A



24.11.25



María Carolina Fabio
Legajo 46418



Asistente dedicación
simple



Psicobiología Experimental
 



24.11.25



Fernando José Ferrari
Legajo 45096



Adjunto dedicación
exclusiva



Sistemas Psicológicos
Contemporáneos
Cátedra A



01.01.26



Carmen Cecilia Ferrer
Legajo 24596



Adjunto
semidedicación



Técnicas Proyectivas 01.11.25



Roque Ignacio Ferrer Monti
Legajo 47894



Asistente dedicación
simple



Psicobiología Experimental
 



24.11.25



Carmen Edith Figueroa
Legajo 43983



Asistente dedicación
simple



Psicología del Desarrollo Infantil Cátedra A 15.10.25



Carlos Javier López
Legajo 41183



Asistente
semidedicación



Psicología Social 12.12.25



Eduardo López Molina
Legajo 27788



Titular semidedicación Psicología Educacional 20.10.25



Ana Fabiola Macchione
Legajo 48591



Adjunta
semidedicación



Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra B 01.11.25



Pablo Diego Marchetti
Legajo 36477



Adjunto
semidedicación



Introducción a los Estudios Universitarios en
Psicología



 



15.10.25



Carlos Daniel Mías
Legajo 29332



Adjunto
semidedicación



Neurofisiología y Psicofisiología
Cátedra A



 



15.10.25











Roberto Sebastián Miranda
Morales
Legajo 46680



Asistente dedicación
simple



Psicobiología Experimental 24.11.25



Silvia Verónica Muszio
Legajo 46350



Adjunta



semidedicación
Técnicas Proyectivas 01.01.26



Ana Carolina Nanzer
Legajo 40764



Asistente
semidedicación



Psicología del Desarrollo Infantil
Cátedra A



 



15.10.25



Horacio Luis Paulin
Legajo 31951



Titular dedicación
exclusiva



Psicología Social 01.12.25



Cecilia Erica Reyna
Legajo 49008



Asistente dedicación
simple



Métodos de la Investigación en Psicológica 01.12.25



Graciela Beatriz Sánchez
Legajo 44108



Asistente
semidedicación



Psicología del Desarrollo Infantil
Cátedra B



15.10.25



Marisol Fabiola Zamar
Legajo 44106



Asistente
semidedicación



Biología Evolutiva Humana
Cátedra A



13.11.25



Artículo 2º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora Daniela Alejandra Ataide Cabral (Legajo
43225) en un cargo interino de Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra Psicología y Derechos
Humanos, desde el 01.11.25 y por el término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.



Artículo 3º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora Laura Inés García (Legajo 40814) en un
cargo interino de Profesor Asistente semidedicación en la Cátedra A de Problemas Epistemológicos de
la Psicología, desde el 01.12.25 y por el término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.



Artículo 4º: Dejar aclarado que las presentes promociones no podrán exceder de un año y no será tenida en
cuenta como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y
la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).



Artículo 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2024-00167115-UNC-ME#FP



 
VISTO



Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de la Tecnicatura Universitaria en
Acompañamiento Terapéutico inscriptos desde el 0146 a 0161



CONSIDERANDO:



Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.



Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.



Por ello



 



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA



(Ad Referendum del H Consejo Directivo)



R E S U E L V E:



ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 2 foja útil (IF-2025-00734806-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, 
inscriptos desde el 0146 a 0161



ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





















 
 




EX-2024-00167115-UNC-ME#FP 
ANEXO 




Anexo 
Tribunal evaluador AP PS AT  0146 a 0161 




Título del AP Autores Supervisiòn Instituciòn Tribunal 




PS AT-0146-2025-La función del 




acompañante terapéutico en 




dispositivos grupales con niñas, niños 




y jóvenes en el marco de un centro 




educativo terapéutico 




Francisca 




Romero 




 




Candela Fantini 




 




Maria Clara 




Piazzi 




Wanda Campise 




Fundación Rucahue 




centro educativo 




terapéutico 




Wanda Campise 




 




Fátima Benitez 




 




Juliana Pozzerle 




PS AT-0147-2025-Intervenciones del 




AT que promuevan el sostén 




Luciana Maria 




Guzmán 




 




Yamila Lucia 




Castillo 




 




Pablo Nehuen 




Luna Siancha 




Rocio Sanchez 




Amono 




Centro Educativo 




Terapéutico "Mi 




Lugar" 




Rocio Sanchez Amono 




 




Wanda Campise  




 




Pablo Silvetti  




PS AT-0148-2025-El juego como 




estrategia grupal para promover el 




vínculo terapéutico individual y 
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Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2025-00687225- -UNC-ME#FP



 
VISTO



La nota presentada por la profesora Eliana Jaime Bacile solicitando cambio de Cátedra para desempeñar su cargo
de Profesora asistente dedicación semi exclusiva; y



CONSIDERANDO:



Que la Prof. Jaime Bacile desempeña sus funciones docentes en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional.



Que la solicitud de pase se debe a la situación planteada en expediente reservado EX-2025-00314629-UNC-ME#FP.



Que la docente podría cumplir sus funciones en la Cátedra de Psicoanálisis, según lo solicitado por la misma y
teniendo en cuenta sus antecedentes docentes y formación académica.



Que, habiéndose realizado consulta a la Cátedra de Psicoanálisis, se responde que toda incorporación docente
resulta valiosa en dicha cátedra, dado que sostienen año tras año la formación de más de mil estudiantes, con
comisiones que en algunos casos superan el centenar de inscriptos.



Que se requiere definir a la brevedad la situación planteada por la profesora.



Por ello,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA



Ad referéndum del H. Consejo Directivo



RESUELVE:



ARTÍCULO 1º: Disponer el pase transitorio de la docente Eliana Jaime Bacile, DNI 29.397.914, Legajo Nro. 44768,
de la Cátedra Deontología y Legislación Profesional a la Cátedra de Psicoanálisis, para desempeñar funciones en el
cargo de Profesora asistente dedicación semiexclusiva, a partir del día de la fecha y hasta que se resuelva el
expediente reservado de referencia.



ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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2025



Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2025-00473524- -UNC-ME#FP



 
VISTO



La RHCD-2024-124-E-UNC-DEC#FP y RD-2024-2138-E-UNC-DEC#FP por medio de
las cuales se autoriza el dictado de la asignatura “La práctica clínica con niños y
niñas. Abordaje desde el psicoanálisis en articulación con otros discursos”, a
cargo de Mariano Ambrosino Roulier, para el ciclo lectivo 2024 de la carrera
Licenciatura en Psicología; y



CONSIDERANDO:



Que Mariano Ambrosino Roulier solicitó la renovación del dictado de la asignatura para
el segundo semestre del ciclo lectivo 2025.



Que el docente a cargo solicita autorización para implementar cambios en la propuesta
originalmente autorizada: omitir el módulo III del programa y suprimir la materia
correlativa Psicología Criminológica.



Que el Honorable Consejo Directivo autorizó dichos cambios.



Que Mariano Ambrosino Roulier se desempeñará como docente libre.



Que renuevan su participación como colaboradoras docentes María Virginia Gutiérrez
Arrese y Jésica Asis, quienes se desempeñarán bajo el régimen de docencia libre.



Que renuevan su participación como docentes invitados/as Valeria Daveloza, Eliana
Llanos, Camila González, Andrea Noriega y Fernando Pomba.



Que autorizado por RD-2021-1295-E-UNC-DEC#FP, los talleres de problemáticas
actuales del plan de estudios 2021, se regirán transitoriamente por la OHCD 01/08.



Que la OHCD 01/08 dispone que las propuestas aprobadas, dictadas y con evaluación
favorable de la Secretaría Académica y que así lo solicitaren, podrán renovar el dictado
de dicha propuesta en las mismas condiciones aprobadas por el H. Consejo Directivo
por un periodo máximo de dos años lectivos más.











Que las presentes actuaciones fueron analizadas y cuentan con el visto favorable de
la Comisión de Enseñanza del H. Consejo Directivo.



Que atento la urgencia del trámite se autoriza que se realice Resolución Decanal ad
referendum para su aprobación.



Por ello,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA



Ad Referendum del H. Consejo Directivo



RESUELVE:



ARTÍCULO 1º: Renovar, para la Licenciatura en Psicología, el dictado de la
asignatura “La práctica clínica con niños y niñas. Abordaje desde el
psicoanálisis en articulación con otros discursos” durante el segundo
semestre del ciclo lectivo 2025, a cargo de Mariano Ambrosino Roulier DNI
30.154.809, bajo el régimen de docencia libre ad honorem y según las condiciones
que se detallan en el artículo 2°.



ARTÍCULO 2º: Establecer las condiciones de acreditación de la
asignatura:



PLAN DE ESTUDIOS 1986



Categoría de asignatura: Seminario Electivo no Permanente



Duración: 60 (sesenta) horas



Créditos: 6 (seis)



Asignaturas correlativas: Psicopatología y Psicología Educacional, las cuales
deberán estar aprobadas al momento de la inscripción.



Programa: obrante en Anexo I (con 7 fs.) IF-2025-00708001-UNC-SAC#FP



PLAN DE ESTUDIOS 2021



Categoría de asignatura: Taller de Problemáticas Actuales



Ciclo de la carrera al que pertenece: Ciclo Superior



Duración: 50 (cincuenta) horas



Créditos: 5 (cinco)



Asignaturas correlativas: Psicopatología y Perspectivas Psicológicas en
Educación, las cuales deberán estar aprobadas al momento de la inscripción.



Programa: obrante en Anexo II (con 7 fs.) IF-2025-00707986-UNC-SAC#FP



ARTÍCULO 3º: Renovar la participación, en calidad de colaboradores/as
docentes, de María Virginia Gutiérrez Arrese DNI: 25.199.862 y Jésica











Asis DNI: 27.451.346 (bajo el régimen de docencia libre ad honorem) quienes
cumplirán las siguientes funciones: participación en clases teóricas abordando los ejes
principales de la asignatura; participación con articulación teórico práctica de los
conceptos transmitidos en las clases teóricas; participación en ateneos y conversatorios
con estudiantes propiciando la lectura crítica y comprensiva de los casos/recortes de la
práctica y diferentes formatos audiovisuales (videos, recortes de series, entrevistas)
presentados.



ARTÍCULO 4º: Renovar la participación, en calidad de docentes invitados/as
de las siguientes personas, quienes dictarán las siguientes temáticas:



Valeria Daveloza DNI 26.413.658 - Pensar críticamente la inclusión educativa



Eliana Llanos DNI 26.718.440 - Presentación de recortes clínicos. Conversación
integradora en torno a recortes de la práctica en instituciones de salud y
educativas



Camila González DNI 30.095.969 - Psicoanálisis con niños y niñas en contextos
hospitalarios



Andrea Noriega DNI 24.830.720 - El psicoanálisis, su ética y sus principios



Fernando Pomba DNI 29.715.049 - Los cuatro discursos de Lacan. Discurso
universitario. Discurso del amo. Discurso histérico. Discurso del analista



ARTÍCULO 5º: Fijar un cupo de 60 (sesenta) estudiantes.



ARTÍCULO 6º: Establecer que, una vez finalizado el dictado de la asignatura en el
presente ciclo lectivo y en caso de contar con informe favorable por parte de la
Secretaría Académica, Mariano Ambrosino Roulier DNI 30.154.809 podrá
renovar el dictado de dicha propuesta, en las mismas condiciones aprobadas por el H.
Consejo Directivo y por un período máximo de un año lectivo más.



ARTÍCULO 7º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Licenciatura en Psicología 
Seminario Electivo no Permanente




“La práctica clínica con niños y niñas. Abordaje desde el psicoanálisis en 
articulación con otros discursos”




DOCENTE A CARGO: Mariano Ambrosino Roulier 
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.)
MATERIAS  CORRELATIVAS:  Psicopatología  y  Psicología  Educacional 
aprobadas al momento de la inscripción.




Resumen
En este seminario abordaremos los problemas cruciales presentes en la infancia 




y desarrollaremos las herramientas y coordenadas de lectura con las que  contamos 
desde el Psicoanálisis de orientación lacaniana para orientarnos en la práctica clínica 
con niños y niñas en el consultorio y también aquellas que permitan incidir en el campo 
social. Para  ello  nos  valdremos  de  recortes  de  la  práctica  en  el  consultorio  y  en 
instituciones de salud, educativas, jurídicas y otros dispositivos de atención, como así 
también del análisis de recortes audiovisuales (cine y series) y el estudio de casos 
clínicos ya publicados. 




Fundamentación
Pensar la práctica clínica con niños y niñas en la actualidad implica considerar 




ciertas  coordenadas  de  la  época  que  contextualizan  las  demandas  que  llegan  al 
consultorio. 




En este sentido, toda época tiene efectos en la subjetividad y deja en ella sus 
marcas. La nuestra, lleva las marcas de la caída del Otro social de la tradición como 
semblante ordenador, y con ello del fracaso de los modos tradicionales de regulación 
del goce.




Frente a la expansión diagnóstica y el uso indiscriminado de la medicalización 
en la infancia, pero también en demandas que llegan desde el campo educativo a partir  
de síntomas de violencia o agresividad, como así también en los “casos judicializados”, 
las  “demandas de revinculación”  desde el  campo jurídico,  es necesario  contar  con 
herramientas que orienten el abordaje de dichas  problemáticas.




Resulta  fundamental  investigar  las  nuevas  configuraciones  familiares  de  la 
época y sus funciones para la subjetividad debido a que, en la mayoría de los casos, 
no son los niños o las niñas quienes demandan, sino que dicha demanda parte de 
algún integrante de la familia o de alguna institución a la que concurren. En este punto 
surge la cuestión de cómo operar con la transferencia, cómo alojar a las madres y 
padres y, cuando así sucede, a los niños y niñas con sus propias demandas.
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Al  mismo  tiempo,  las  y  los  profesionales  de  la  psicología  insertas/os  en 
instituciones de salud, educativas y jurídicas deberán contar con una orientación que 
fundamente su accionar.




Con la palabra abordaje nos referimos al que se produce en el consultorio y 
también a  que  el  alcance terapéutico  del  psicoanálisis  trasciende las  fronteras  del 
consultorio  para  tomar  su  lugar  en  el  campo  de  la  salud  mental,  en  instituciones 
públicas y privadas, ya sea educativas, de salud, jurídicas y en diferentes dispositivos 
de atención, donde el trabajo con otros/as profesionales enmarca las intervenciones 
que se llevarán adelante. 




En este seminario abordaremos las herramientas y coordenadas de lectura con 
las que cuentan los/las futuros/as profesionales de la psicología para orientarse en la 
práctica clínica con niños/as en el consultorio y también aquellas que le permitan incidir 
en el campo de lo social.  Para ello nos valdremos de recortes de la práctica en el 
consultorio y en instituciones de salud,  educativas,  jurídicas y otros dispositivos de 
atención, como así también del análisis de recortes audiovisuales (cine y series) y el 
estudio de casos clínicos ya publicados. 




Objetivos: 
Objetivo general:
·    Aportar herramientas teórico prácticas desde el psicoanálisis de orientación 
lacaniana para el abordaje de los diferentes síntomas presentes en el campo de la 
infancia de la época.
 
Objetivos específicos:




·     Ofrecer  coordenadas  de  lectura  de  la  práctica  clínica  con  niños  y  niñas  y 
herramientas de intervención que orienten el abordaje en el consultorio.
·        Profundizar conceptos de la teoría psicoanalítica lacaniana que contribuyan a 
la formación de los/as futuros/as profesionales en instituciones presentes en el 
campo social que trabajen con niños y niñas.
·        Propiciar una lectura crítica y reflexiva acerca de los procesos subjetivos 
involucrados en el actual funcionamiento del discurso capitalista.




Programa analítico




Unidad  1:  LA  PRÁCTICA  CLÍNICA  CON  NIÑOS  y  NIÑAS  DESDE  EL 
PSICOANÁLISIS DE ORIENTACIÓN LACANIANA
Concepción de la subjetividad para el psicoanálisis. Constitución subjetiva: alienación y 
separación. Estadío del espejo. Mecanismo del fort da. Configuraciones familiares. Lo 
sinthomático y los síntomas en la infancia. El sujeto del inconsciente. Diferencias con el 
yo/individuo. La formación en Psicoanálisis. Principios rectores del acto analítico. La 
dirección  de  la  cura  con  niños  y  niñas.  La  transferencia.  La  interpretación.  Los  4 
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discursos de Lacan:  Discurso del  analista,  discurso universitario,  discurso histérico, 
discurso del amo. 




Unidad 2: EL PSICOANÁLISIS EN ARTICULACIÓN CON OTROS DISCURSOS
Módulo 1. Psicoanálisis y práctica en instituciones de salud. 
Coordenadas de la práctica en instituciones de salud. Nueva ley de salud mental. El 
concepto de despatologización. Particularidades del  trabajo con madres y padres u 
otros  familiares.  Modalidades  de  la  transferencia  y  la  interpretación  en  la  práctica 
hospitalaria.  La interdisciplina y la  transdisciplina.  El  seminario  como modalidad de 
abordaje en instituciones.   
Módulo 2. Psicoanálisis y educación.
El sujeto del  inconciente y el  sujeto del  aprendizaje.  Discurso educativo y discurso 
analítico.  Paradigma  social  de  la  discapacidad.  Síntomas  presentes  en  el  campo 
educativo. La inclusión educativa como efecto de un dispositivo. Usos del currículo. Lo 
Colectivo y lo singular en la escena educativa.




Bibliografía obligatoria
Unidad 1
Freud, S. (1919 [2006]). "Pegan a un niño". Contribución al conocimiento de la génesis 
de las perversiones sexuales. En S. Freud, Obras Completas. Vol. XVII (págs. 172-
200). Buenos Aires: Amorrortu. 
Freud, S. (1920 [2008]). Más allá del principio de placer. En S. Freud, Obras 
completas. Tomo 18 (págs. 1 - 62). Buenos Aires: Amorrortu. Freud, S. (1921 [2008]). 
Psicología de las masas y análisis del yo. En S. Freud, Obras completas. Tomo XVIII 
(págs. 63-136). Buenos Aires: Amorrortu. 
Freud, S. (1923 [2008]). El yo y el ello. En S. Freud, Obras completas. Tomo XIX (págs. 
1-66). Buenos Aires: Amorrortu. 
Freud, S., "El malestar en la cultura" (1929) en Obras completas, Amorrortu editores, 
Vol. Nro. XXI, Bs. As., 2007, p.108
Lacan, J. (1946 [2007]). Acerca de la causalidad psíquica. En J. Lacan, Escritos 1 
(págs. 151-190). Buenos Aires: Siglo XXI.
Lacan, J. (1969-1970 [2010]). El reverso del psicoanálisis. En J. Lacan, El Seminario 
de Jacques Lacan. Libro 17. Buenos Aires: Paidós. 
Lacan, J. (1949 [2007]). El estadio del espejo como formador de la función del yo [je] 
tal como se nos revela en la experiencia psicoanalítica. En J. Lacan, Escritos 1 (págs. 
99-106). Buenos Aires: Siglo XXI.
Lacan, J., "La agresividad en psicoanálisis", en Escritos 1,Siglo XXI editores, Bs. As., 
1988, p.106.
Lacan, J. (1959-1960 [2007]). La Ética del Psicoanálisis. En J. Lacan, El seminario de 
Jacques Lacan. Libro 7. Buenos Aires: Paidós.
Lacan,  J.  (1964)  El  sujeto  y  el  otro:  la  alienación.  El  Seminario.  Libro  11.  Paidós, 
Buenos Aires: 211 – 223.
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Lacan, J. El sujeto y el otro (II): la afánisis. El Seminario. Libro 11. Paidós, Buenos 
aires: 224 – 237.
Lacan, J. (1975): Conferencia en Ginebra sobre el síntoma. Intervenciones y Textos 2. 
Buenos Aires: Manantial. (1° ed. 3° reimp. 2001)
Laurent,  E.  Principios  rectores  del  acto  analítico.  Disponible  en: 
https://www.eol.org.ar/template.asp?
Sec=publicaciones&SubSec=on_line&File=on_line/laurent/documentos.html




Unidad 2
Módulo 1 
Carrera, E. ¿Cómo opera el Psicoanálisis? Seminario Anual del CIEC(Centro de 
Investigación y Estudios Clínicos)
Brodsky, G. (2019) Fundamentos: El acto analítico. Cuadernos del ICBA. ICBA. 
Lacan, J. (1959-1960 [2007]). La Ética del Psicoanálisis. En J. Lacan, El seminario de 
Jacques Lacan. Libro 7. Buenos Aires: Paidós. 
Lacan, J. (1959 [2007]). La dirección de la cura y los principios de su poder. En J. 
Lacan, Escritos 2. Buenos Aires: Siglo XXI. 
Laurent, E. (2000). Psicoanálisis y Salud Mental. Buenos Aires. Editorial Tres Haches.
Miller,  J.  A.  El  niño  entre  la  mujer  y  la  madre.  Disponible  en 
https://www.revistavirtualia.com/articulos/562/virtualia-13/el-nino-entre-la-mujer-y-la-
madre
Miller, J.-A., El niño y el saber", Carretel 11. Bilbao, 2012
Miller, J. A., Cosas de familia en el inconsciente. Revista Mediodicho 32, EOL Sección 
Córdoba.




Módulo 2
Bambozzi, Enrique. (2005).Escritos Pedagógicos. Editorial El Copista. Córdoba
Caruso M. y Dussel I. (1998) Cultura y Escuela” “Yo, Tú, Él: ¿Quién es el Sujeto?” “Lo 
que Ud.  Quería  saber  sobre  la  desconstrucción  y  no se animaba a  preguntarle  al 
Curiculum” “Modernidad y Escuela los restos de un naufragio”. En “De Sarmiento a los 
Simpsons. Cinco conceptos claves para pensar la educación contemporánea”. Buenos 
Aires. Editorial Kapeluz. Pp 15-31; 33-54; 69-88; 89-102.
Convención  Internacional   sobre  los  Derechos  de  las  Personas  con  Discapacidad 
(2006). Asamblea General de las Naciones Unidas.
Duschatzky,Silvia.  “La  Potencia  de  la  Escuela  está  en  sus  problemas”  (2015) 
Disponible  en:   https://www.elsigma.com/psicoanalisis-y-educacion/la-potencia-de-la-  
escuela-esta-en-sus-problemas/12960
Dussel,  I,  y Teriggi,  F.  Mesa panel "El  desafío político de continuar enseñando con 
sentido inclusivo”. Jornadas de Formación Docente. Instituto Nacional de Formación 
Docente  del  Ministerio  de  Educación  de  la  Nación.  Mayo  2020.  Disponible  en 
https://www.youtube.com/watch?v=pZYGWi7nHQM
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Educación Especial, una modalidad del sistema educativo en Argentina: Orientaciones 
I  coordinado por Daniel López. - 1a ed. - Buenos Aires: Ministerio de Educación de la 
Nación, 2009
Freire, Paulo (1970) Pedagogía del Oprimido. Editorial Tierra Nueva, Montevideo.
Greco, M. (2020). Los gestos de lo político en educación y en las intervenciones psi en 
la escuela. En: Zelmanovich, P. y Minnicelli, M. (coords). 
Resistidas y desafiadas. Las prácticas en las instituciones entre demandas, legalidades 
y discursos. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales - FLACSO.
Ley Nacional de Educación 26.206
Terigi, F. (2008). Lo mismo no es lo común: la escuela común, el curriculum único, el 
aula estándar,  y  otros esfuerzos análogos por  instituir  lo  común.  En Frigerio,  G.  & 
Diker, G. (comps.), Pensar lo común. Buenos Aires: Del Estante.
Terigi,  Flavia  (2010)  "El  saber  pedagógico frente  a  la  crisis  de la  monocronía",  en 
Frigerio, G., Diker, G. (compiladoras) EDUCAR: Saberes Alterados, Buenos Aires, Del 
estante Editorial.
Bassols,  Miquel  (2018)  El  autismo  sin  marcadores.  Publicación  de  la  Escuela 
Lacaniana de Psicoanálisis del Campo Freudiano, Barcelona: 23 – 29.
Carbonell, Neus (2018)  De la reeducación al aprendizaje, no sin la clínica. Publicación 
de la Escuela Lacaniana de Psicoanálisis del Campo Freudiano, Barcelona: 47 – 50.
Coccoz, Vilma. Por una verdadera inclusión. Bibliografía preparatoria para el Primer 
Congreso de Inclusión Escolar  UNTREF (Universidad Tres de Febrero)  Bibliografía 
preparatoria para el Primer Congreso de Inclusión Escolar UNTREF (Universidad Tres 
de  Febrero)   Texto  disponible  en 
http://1ercongresoinclusionescolar.com/bibliografia.html
Danelinck,  Gabriela  y  Demarco,  Fabiana  ¿Qué  clase  de  cosa  es  la  inclusión? 
Bibliografía  preparatoria  para  el  Primer  Congreso  de  Inclusión  Escolar  UNTREF 
(Universidad  Tres  de  Febrero)  Texto  disponible  en 
http://1ercongresoinclusionescolar.com/archivos/clase-cosa-inclusion.pdf
Kiel, Laura y Demarco, Fabiana.  




Bibliografía de consulta
Lacan,  J.  (1957-1958 [2010]).  Las  Formaciones  del  Inconsciente.  En  J.  Lacan,  EL 
seminario de Jacques Lacan. Libro 5. Buenos Aires: Paidós. Lacan, J. (1958 [2008]). 
La significación del falo. En J. Lacan, Escritos 2 (2da ed ed., págs. 653-662). Buenos 
Aires:  Siglo XXI.  Lacan,  J.  (1958-1959 [2007]).  El  deseo y su interpretación.  En J. 
Lacan, El Seminario de Jacques Lacan. Libro 6. Buenos Aires: Paidós.
Lacan, J. (1960 [2008]). Subversión del sujeto y dialéctica del deseo en el inconsciente 
freudiano. En J. Lacan, Escritos 2 (págs. 755-787). Buenos Aires: Siglo XXI. 
Lacan,  J.  (1962-1963 [2007]).  La  Angustia.  En J.  Lacan,  El  seminario  de  Jacques 
Lacan. Libro 10. Buenos Aires: Paidós.
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Régimen de Cursado: 




Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 
ARTÍCULO  15°:  Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla 
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos 
prácticos  evaluativos  con  calificaciones  iguales  o  mayores  a  6  (seis)  y  un 
promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, 
con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis)  y  un promedio mínimo de 7 
(siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de 
categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la 
promoción.
ARTÍCULO 16°:  Las/los  estudiantes podrán recuperar  evaluaciones parciales 
y/o  prácticas  para  acceder  o  mantener  la  promoción  según  lo  estipulen  las 
diferentes cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio 
final, monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de 
producciones  que impliquen un rol  activo  del  estudiante,  en  orden a  que la 
condición  promocional  no  quede  restringida  a  la  mera  asistencia  a  clases 
prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí 
la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de 
la asignatura.
ARTÍCULO  18°:  Se  podrá  requerir  un  mínimo  de  asistencia  a  las  clases 
prácticas y teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o 
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en 
los tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición




Organización del cursado 




MODALIDAD DE CLASES 
Teórico-prácticas Prácticas




Responsable de las 
mismas 




Docente a cargo y 
colaboradoras docentes




Docente a cargo y 
colaboradoras docentes




Técnicas
Exposición. Pequeño grupo de 




discusión




Ateneos bibliográficos. 
Análisis de material 




audiovisual
Frecuencia Semanal Semanal
Horas de duración 1:30 hs 1:30 hs
Obligatoriedad / 
Presencialidad 




80% 80 %
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Actividad extra obligatoria: 
Los/as estudiantes deberán ver un recorte/producción audiovisual y realizar un escrito 
de  no  más  de  5  páginas  articulando  algunos  contenidos,  temas  y  desarrollos  del 
seminario. 
Materiales: 




 un documental "La infancia bajo control" 
 entrevistas a referentes educativos de la ciudad. Pueden elegir uno de ellos o 




ambos.
Es a destacar que las dos entrevistas refieren a la práctica educativa, que se aborda 
en clases. 
Carga horaria: 10 hs. 




Evaluaciones 




TIPO DE EVALUACIONES 
Teóricas / 
Parciales




Trabajos 
Prácticos 




Final 




Cantidad 2 2 1
Modalidad Sumativa Formativa Sumativa




Instrumentos




Evaluaciones 
escritas, de 
respuesta a 
desarrollar




Producción 
escrita grupal de 




análisis de un 
caso práctico




Entrega de 
monografía




Criterios de 
evaluación




Claridad en el uso 
de los conceptos, 




capacidad de 
síntesis y 




articulación. 




Elaboración 
personal 




Articulación 
teórico-práctica. 




Pertinencia 
conceptual 
Producción 




personal




Pertinencia 
conceptual. Expresión 
escrita y oral. Uso de 




la bibliografía 




Posibilidad de 
recuperación 




1 1
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Licenciatura en Psicología 
Taller de Problemáticas Actuales – Plan 2021




“La práctica clínica con niños y niñas. Abordaje desde el psicoanálisis en 
articulación con otros discursos”




DOCENTE A CARGO: Mariano Ambrosino Roulier 
AÑO LECTIVO: 2025
CARGA HORARIA: semestral (50 hs.)
MATERIAS  CORRELATIVAS:  Psicopatología  y  Perspectivas  Psicológicas  en 
Educación aprobadas al momento de la inscripción.
CICLO DE LA CARRERA: Superior




Breve descripción de la temática del Taller 
En este taller  abordaremos los problemas cruciales presentes en la infancia  y 




desarrollaremos las  herramientas  y  coordenadas  de  lectura  con  las  que  contamos 
desde el Psicoanálisis de orientación lacaniana para orientarnos en la práctica clínica 
con niños y niñas en el consultorio y también aquellas que permitan incidir en el campo 
social. Para  ello  nos  valdremos  de  recortes  de  la  práctica  en  el  consultorio  y  en 
instituciones de salud, educativas, jurídicas y otros dispositivos de atención, como así 
también del análisis de recortes audiovisuales (cine y series) y el estudio de casos 
clínicos ya publicados. 




Fundamentación
Pensar la práctica clínica con niños y niñas en la actualidad implica considerar 




ciertas  coordenadas  de  la  época  que  contextualizan  las  demandas  que  llegan  al 
consultorio. 




En este sentido, toda época tiene efectos en la subjetividad y deja en ella sus 
marcas. La nuestra, lleva las marcas de la caída del Otro social de la tradición como 
semblante ordenador, y con ello del fracaso de los modos tradicionales de regulación 
del goce.




Frente a la expansión diagnóstica y el uso indiscriminado de la medicalización 
en la infancia, pero también en demandas que llegan desde el campo educativo a partir  
de síntomas de violencia o agresividad, como así también en los “casos judicializados”, 
las  “demandas de revinculación”  desde el  campo jurídico,  es necesario  contar  con 
herramientas que orienten el abordaje de dichas  problemáticas.




Resulta  fundamental  investigar  las  nuevas  configuraciones  familiares  de  la 
época y sus funciones para la subjetividad debido a que, en la mayoría de los casos, 
no son los niños o las niñas quienes demandan, sino que dicha demanda parte de 
algún integrante de la familia o de alguna institución a la que concurren. En este punto 
surge la cuestión de cómo operar con la transferencia, cómo alojar a las madres y 
padres y, cuando así sucede, a los niños y niñas con sus propias demandas.
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Al  mismo  tiempo,  las  y  los  profesionales  de  la  psicología  insertas/os  en 
instituciones de salud, educativas y jurídicas deberán contar con una orientación que 
fundamente su accionar.




Con la palabra abordaje nos referimos al que se produce en el consultorio y 
también a  que  el  alcance terapéutico  del  psicoanálisis  trasciende las  fronteras  del 
consultorio  para  tomar  su  lugar  en  el  campo  de  la  salud  mental,  en  instituciones 
públicas y privadas, ya sea educativas, de salud, jurídicas y en diferentes dispositivos 
de atención, donde el trabajo con otros/as profesionales enmarca las intervenciones 
que se llevarán adelante. 




En este taller abordaremos las herramientas y coordenadas de lectura con las 
que  cuentan  los/las  futuros/as  profesionales  de la  psicología para  orientarse  en la 
práctica clínica con niños/as en el consultorio y también aquellas que le permitan incidir 
en el campo de lo social.  Para ello nos valdremos de recortes de la práctica en el 
consultorio y en instituciones de salud,  educativas,  jurídicas y otros dispositivos de 
atención, como así también del análisis de recortes audiovisuales (cine y series) y el 
estudio de casos clínicos ya publicados. 




Objetivos: 
Objetivo general:
·    Aportar herramientas teórico prácticas desde el psicoanálisis de orientación 
lacaniana para el abordaje de los diferentes síntomas presentes en el campo de la 
infancia de la época.
 
Objetivos específicos:




·     Ofrecer  coordenadas  de  lectura  de  la  práctica  clínica  con  niños  y  niñas  y 
herramientas de intervención que orienten el abordaje en el consultorio.
·        Profundizar conceptos de la teoría psicoanalítica lacaniana que contribuyan a 
la formación de los/as futuros/as profesionales en instituciones presentes en el 
campo social que trabajen con niños y niñas.
·        Propiciar una lectura crítica y reflexiva acerca de los procesos subjetivos 
involucrados en el actual funcionamiento del discurso capitalista.




Programa analítico




Unidad  1:  LA  PRÁCTICA  CLÍNICA  CON  NIÑOS  y  NIÑAS  DESDE  EL 
PSICOANÁLISIS DE ORIENTACIÓN LACANIANA
Concepción de la subjetividad para el psicoanálisis. Constitución subjetiva: alienación y 
separación. Estadío del espejo. Mecanismo del fort da. Configuraciones familiares. Lo 
sinthomático y los síntomas en la infancia. El sujeto del inconsciente. Diferencias con el 
yo/individuo. La formación en Psicoanálisis. Principios rectores del acto analítico. La 
dirección  de  la  cura  con  niños  y  niñas.  La  transferencia.  La  interpretación.  Los  4 
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discursos de Lacan:  Discurso del  analista,  discurso universitario,  discurso histérico, 
discurso del amo. 




Unidad 2: EL PSICOANÁLISIS EN ARTICULACIÓN CON OTROS DISCURSOS




Módulo 1. Psicoanálisis y práctica en instituciones de salud. 
Coordenadas de la práctica en instituciones de salud. Nueva ley de salud mental. El 
concepto de despatologización. Particularidades del  trabajo con madres y padres u 
otros  familiares.  Modalidades  de  la  transferencia  y  la  interpretación  en  la  práctica 
hospitalaria. La interdisciplina y la transdisciplina. El taller como modalidad de abordaje 
en instituciones.   




Módulo 2. Psicoanálisis y educación.
El sujeto del  inconciente y el  sujeto del  aprendizaje.  Discurso educativo y discurso 
analítico.  Paradigma  social  de  la  discapacidad.  Síntomas  presentes  en  el  campo 
educativo. La inclusión educativa como efecto de un dispositivo. Usos del currículo. Lo 
Colectivo y lo singular en la escena educativa.




Bibliografía obligatoria
Unidad 1
Freud, S. (1919 [2006]). "Pegan a un niño". Contribución al conocimiento de la génesis 
de las perversiones sexuales. En S. Freud, Obras Completas. Vol. XVII (págs. 172-
200). Buenos Aires: Amorrortu. 
Freud, S. (1920 [2008]). Más allá del principio de placer. En S. Freud, Obras 
completas. Tomo 18 (págs. 1 - 62). Buenos Aires: Amorrortu. Freud, S. (1921 [2008]). 
Psicología de las masas y análisis del yo. En S. Freud, Obras completas. Tomo XVIII 
(págs. 63-136). Buenos Aires: Amorrortu. 
Freud, S. (1923 [2008]). El yo y el ello. En S. Freud, Obras completas. Tomo XIX (págs. 
1-66). Buenos Aires: Amorrortu. 
Freud, S., "El malestar en la cultura" (1929) en Obras completas, Amorrortu editores, 
Vol. Nro. XXI, Bs. As., 2007, p.108
Lacan, J. (1946 [2007]). Acerca de la causalidad psíquica. En J. Lacan, Escritos 1 
(págs. 151-190). Buenos Aires: Siglo XXI.
Lacan, J. (1969-1970 [2010]). El reverso del psicoanálisis. En J. Lacan, El Seminario 
de Jacques Lacan. Libro 17. Buenos Aires: Paidós. 
Lacan, J. (1949 [2007]). El estadio del espejo como formador de la función del yo [je] 
tal como se nos revela en la experiencia psicoanalítica. En J. Lacan, Escritos 1 (págs. 
99-106). Buenos Aires: Siglo XXI.
Lacan, J., "La agresividad en psicoanálisis", en Escritos 1,Siglo XXI editores, Bs. As., 
1988, p.106.
Lacan, J. (1959-1960 [2007]). La Ética del Psicoanálisis. En J. Lacan, El seminario de 
Jacques Lacan. Libro 7. Buenos Aires: Paidós.
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Lacan,  J.  (1964)  El  sujeto  y  el  otro:  la  alienación.  El  Seminario.  Libro  11.  Paidós, 
Buenos Aires: 211 – 223.
Lacan, J. El sujeto y el otro (II): la afánisis. El Seminario. Libro 11. Paidós, Buenos 
aires: 224 – 237.
Lacan, J. (1975): Conferencia en Ginebra sobre el síntoma. Intervenciones y Textos 2. 
Buenos Aires: Manantial. (1° ed. 3° reimp. 2001)
Laurent,  E.  Principios  rectores  del  acto  analítico.  Disponible  en: 
https://www.eol.org.ar/template.asp?
Sec=publicaciones&SubSec=on_line&File=on_line/laurent/documentos.html




Unidad 2
Módulo 1 
Carrera, E. ¿Cómo opera el Psicoanálisis? Seminario Anual del CIEC(Centro de 
Investigación y Estudios Clínicos)
Brodsky, G. (2019) Fundamentos: El acto analítico. Cuadernos del ICBA. ICBA. 
Lacan, J. (1959-1960 [2007]). La Ética del Psicoanálisis. En J. Lacan, El seminario de 
Jacques Lacan. Libro 7. Buenos Aires: Paidós. 
Lacan, J. (1959 [2007]). La dirección de la cura y los principios de su poder. En J. 
Lacan, Escritos 2. Buenos Aires: Siglo XXI. 
Laurent, E. (2000). Psicoanálisis y Salud Mental. Buenos Aires. Editorial Tres Haches.
Miller,  J.  A.  El  niño  entre  la  mujer  y  la  madre.  Disponible  en 
https://www.revistavirtualia.com/articulos/562/virtualia-13/el-nino-entre-la-mujer-y-la-
madre
Miller, J.-A., El niño y el saber", Carretel 11. Bilbao, 2012
Miller, J. A., Cosas de familia en el inconsciente. Revista Mediodicho 32, EOL Sección 
Córdoba.




Módulo 2
Bambozzi, Enrique. (2005).Escritos Pedagógicos. Editorial El Copista. Córdoba
Caruso M. y Dussel I. (1998) Cultura y Escuela” “Yo, Tú, Él: ¿Quién es el Sujeto?” “Lo 
que Ud.  Quería  saber  sobre  la  desconstrucción  y  no se animaba a  preguntarle  al 
Curiculum” “Modernidad y Escuela los restos de un naufragio”. En “De Sarmiento a los 
Simpsons. Cinco conceptos claves para pensar la educación contemporánea”. Buenos 
Aires. Editorial Kapeluz. Pp 15-31; 33-54; 69-88; 89-102.
Convención  Internacional   sobre  los  Derechos  de  las  Personas  con  Discapacidad 
(2006). Asamblea General de las Naciones Unidas.
Duschatzky,Silvia.  “La  Potencia  de  la  Escuela  está  en  sus  problemas”  (2015) 
Disponible  en:   https://www.elsigma.com/psicoanalisis-y-educacion/la-potencia-de-la-  
escuela-esta-en-sus-problemas/12960
Dussel,  I,  y Teriggi,  F.  Mesa panel "El  desafío político de continuar enseñando con 
sentido inclusivo”. Jornadas de Formación Docente. Instituto Nacional de Formación 
Docente  del  Ministerio  de  Educación  de  la  Nación.  Mayo  2020.  Disponible  en 
https://www.youtube.com/watch?v=pZYGWi7nHQM
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Educación Especial, una modalidad del sistema educativo en Argentina: Orientaciones 
I  coordinado por Daniel López. - 1a ed. - Buenos Aires: Ministerio de Educación de la 
Nación, 2009
Freire, Paulo (1970) Pedagogía del Oprimido. Editorial Tierra Nueva, Montevideo.
Greco, M. (2020). Los gestos de lo político en educación y en las intervenciones psi en 
la escuela. En: Zelmanovich, P. y Minnicelli, M. (coords). 
Resistidas y desafiadas. Las prácticas en las instituciones entre demandas, legalidades 
y discursos. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales - FLACSO.
Ley Nacional de Educación 26.206
Terigi, F. (2008). Lo mismo no es lo común: la escuela común, el curriculum único, el 
aula estándar,  y  otros esfuerzos análogos por  instituir  lo  común.  En Frigerio,  G.  & 
Diker, G. (comps.), Pensar lo común. Buenos Aires: Del Estante.
Terigi,  Flavia  (2010)  "El  saber  pedagógico frente  a  la  crisis  de la  monocronía",  en 
Frigerio, G., Diker, G. (compiladoras) EDUCAR: Saberes Alterados, Buenos Aires, Del 
estante Editorial.
Bassols,  Miquel  (2018)  El  autismo  sin  marcadores.  Publicación  de  la  Escuela 
Lacaniana de Psicoanálisis del Campo Freudiano, Barcelona: 23 – 29.
Carbonell, Neus (2018)  De la reeducación al aprendizaje, no sin la clínica. Publicación 
de la Escuela Lacaniana de Psicoanálisis del Campo Freudiano, Barcelona: 47 – 50.
Coccoz, Vilma. Por una verdadera inclusión. Bibliografía preparatoria para el Primer 
Congreso de Inclusión Escolar  UNTREF (Universidad Tres de Febrero)  Bibliografía 
preparatoria para el Primer Congreso de Inclusión Escolar UNTREF (Universidad Tres 
de  Febrero)   Texto  disponible  en 
http://1ercongresoinclusionescolar.com/bibliografia.html
Danelinck,  Gabriela  y  Demarco,  Fabiana  ¿Qué  clase  de  cosa  es  la  inclusión? 
Bibliografía  preparatoria  para  el  Primer  Congreso  de  Inclusión  Escolar  UNTREF 
(Universidad  Tres  de  Febrero)  Texto  disponible  en 
http://1ercongresoinclusionescolar.com/archivos/clase-cosa-inclusion.pdf
Kiel, Laura y Demarco, Fabiana.  




Bibliografía de consulta
Lacan,  J.  (1957-1958 [2010]).  Las  Formaciones  del  Inconsciente.  En  J.  Lacan,  EL 
seminario de Jacques Lacan. Libro 5. Buenos Aires: Paidós. Lacan, J. (1958 [2008]). 
La significación del falo. En J. Lacan, Escritos 2 (2da ed ed., págs. 653-662). Buenos 
Aires:  Siglo XXI.  Lacan,  J.  (1958-1959 [2007]).  El  deseo y su interpretación.  En J. 
Lacan, El Seminario de Jacques Lacan. Libro 6. Buenos Aires: Paidós.
Lacan, J. (1960 [2008]). Subversión del sujeto y dialéctica del deseo en el inconsciente 
freudiano. En J. Lacan, Escritos 2 (págs. 755-787). Buenos Aires: Siglo XXI. 
Lacan,  J.  (1962-1963 [2007]).  La  Angustia.  En J.  Lacan,  El  seminario  de  Jacques 
Lacan. Libro 10. Buenos Aires: Paidós.
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Régimen de Cursado: 




Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17) 
ARTÍCULO  15°:  Será  considerado  promocional  el/la  estudiante  que  cumpla 
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos 
prácticos  evaluativos  con  calificaciones  iguales  o  mayores  a  6  (seis)  y  un 
promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, 
con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis)  y  un promedio mínimo de 7 
(siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de 
categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los fines de la 
promoción.
ARTÍCULO 16°:  Las/los  estudiantes podrán recuperar  evaluaciones parciales 
y/o  prácticas  para  acceder  o  mantener  la  promoción  según  lo  estipulen  las 
diferentes cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio 
final, monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de 
producciones  que impliquen un rol  activo  del  estudiante,  en  orden a  que la 
condición  promocional  no  quede  restringida  a  la  mera  asistencia  a  clases 
prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias extras podrán ser recuperadas sí 
la cátedra así lo estableciera, lo que debe quedar explicitado en el programa de 
la asignatura.
ARTÍCULO  18°:  Se  podrá  requerir  un  mínimo  de  asistencia  a  las  clases 
prácticas y teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o 
libres, mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en 
los tres turnos subsiguientes a la obtención de la condición




Organización del cursado 




MODALIDAD DE CLASES 
Teórico-prácticas Prácticas




Responsable de 
las mismas 




Docente a cargo y 
colaboradoras docentes




Docente a cargo y 
colaboradoras docentes




Técnicas
Exposición. Pequeño grupo de 




discusión




Ateneos bibliográficos. 
Análisis de material 




audiovisual
Frecuencia Semanal Semanal
Horas de duración 1:30 hs 1:30 hs
Obligatoriedad / 
Presencialidad 




80% 80 %
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Evaluaciones 




TIPO DE EVALUACIONES 
Teóricas / 
Parciales




Trabajos 
Prácticos 




Final 




Cantidad 2 2 1
Modalidad Sumativa Formativa Sumativa




Instrumentos




Evaluaciones 
escritas, de 
respuesta a 
desarrollar




Producción 
escrita grupal de 




análisis de un 
caso práctico




Entrega de 
monografía




Criterios de 
evaluación




Claridad en el uso 
de los conceptos, 




capacidad de 
síntesis y 




articulación. 




Elaboración 
personal 




Articulación 
teórico-práctica. 




Pertinencia 
conceptual 
Producción 




personal




Pertinencia 
conceptual. Expresión 
escrita y oral. Uso de 




la bibliografía 




Posibilidad de 
recuperación 




1 1
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Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2025-00445005- -UNC-ME#FP



 
VISTO



La nota en la que el Profesor Eduardo Cosacov solicita que con carácter excepcional se le otorgue una prórroga por
12 meses a su jubilación, extendiendo su actividad hasta el 8 de septiembre del año 2026; y



CONSIDERANDO



Que el Profesor Cosacov revista en un cargo por concurso de Profesor Titular semidedicación en la Cátedra
Introducción a la Psicología.



Que por RD-2023-1553-E- -UNC-DEC#FP se intimó al Profesor Cosacov a que inicie el trámite previsional
correspondiente, ya que reúne las condiciones para obtener la jubilación ordinaria de conformidad a las leyes y
reglamentaciones vigentes.



Que esta Resolución fue notificada con fecha 08.03.24, por lo que su vencimiento opera el 08.09.25.



Que consultada la Dirección de Asuntos Jurídicos esta se expresa mediante el DDAJ-2025-76627-E-UNC-
DGAJ#SG, cuyos términos se comparten y se dan por reproducidos en la presente, en el que dice: “de conformidad
a la normativa vigente y lo dispuesto por el artículo 63 del CCT Docente R.H.C.S. Nº 1222/2014 el que textualmente
dice “Artículo 63. Jubilación o retiro Cuando el trabajador docente supere los sesenta y nueve (69) años de edad y
reúna los restantes requisitos para obtener una de las prestaciones de la normativa previsional vigente, deberá ser
intimado a que inicie los trámites pertinentes, extendiéndosele los certificados de servicios y demás documentación
necesaria para esos fines. A partir de ese momento la Universidad deberá mantener la relación de empleo hasta
que el docente obtenga el beneficio y por un plazo máximo de dieciocho (18) meses. Concedido el beneficio, o
vencido dicho plazo, la relación laboral quedará extinguida sin derecho a indemnización. El plazo de meses
mencionado es improrrogable, salvo que el docente intimado acredite que situaciones de fuerza mayor, que no le
sean imputables, retrasen los trámites pertinentes. La intimación deberá ser formulada, según corresponda, por el
Sr. Rector o por autoridad no inferior a Decano de la Facultad en la que reviste el docente.



La literalidad y la imperatividad de la norma transcripta, despeja cualquier incertidumbre sobre el procedimiento a
seguir en todos los casos que un docente en funciones adquiera la edad mencionada en la norma; y en el particular
bajo examen, fue intimado a iniciar los trámites previsionales, fecha a partir de la cual se computan los dieciocho
meses, establecidos en la norma del CCT”.



Por lo que aconsejan rechazar la solicitud de prórroga del plazo efectuada por el Profesor Dr. Eduardo Cosacov.



Por ello,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 











Ad Referéndum del HCD
R E S U E L V E



Artículo 1º: Rechazar la solicitud de prórroga del plazo para su jubilación efectuada por el Profesor Dr.
Norberto Eduardo Cosacov (Legajo 29462 – DNI 11.195.591) en su cargo por concurso de Profesor Titular
semidedicación en la Cátedra Introducción a la Psicología.



Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2023-00323283- -UNC-ME#FP



 
VISTO



La RHCD-2025-165-E-UNC-DEC#FP que aprueba el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición para proveer un (1) cargo de Profesor/a Titular con semidedicación para la asignatura Neuropsicología;
y



CONSIDERANDO:



Que se advirtió un error involuntario de tipeo en su Artículo 2º al consignar el nombre del Observador Egresado
Titular Axel Federico Cuevas.



Que corresponde rectificar la RHCD-2025-165-E-UNC-DEC#FP en su Artículo 2º.



Por ello,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA



Ad Referendum del H. Consejo Directivo



RESUELVE:



ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2025-165-E-UNC-DEC#FP en su Artículo 2º, relativa al llamado a
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer un (1) cargo de Profesor/a Titular con
semidedicación para la asignatura Neuropsicología, donde dice: Observador/a Egresado/a: “Alex Federico Cuevas
(titular)”, debe decir “Axel Federico Cuevas (titular)”.



ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP



 
VISTO
La RD-2024-1627-E-UNC-DEC#FP en la que se prorroga la promoción transitoria de la Profesora María Victoria
Saracho en un cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra B de Psicología de las
Adolescencias y Juventudes; y



CONSIDERANDO
Que dicha promoción venció el 31.08.25.
Que para garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas de la Cátedra y hasta tanto se concurse
dicho cargo corresponde se prorrogue su designación.
Que a su vez la Profesora Paula Daniela González se venía desempeñando y continúa como Profesora Asistente
dedicación simple interina suplente reemplazando a la Profesora Saracho en el cargo de Profesora Asistente
dedicación simple.



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD



RESUELVE



Artículo 1º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora María Victoria Saracho (Legajo 51740) en un
cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra B de Psicología de las Adolescencias y
Juventudes, desde el 01.09.25 y por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.



Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora María
Victoria Saracho (Legajo 51740) en su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra B
de Psicología de las Adolescencias y Juventudes, desde el 01.09.25 y mientras dure su designación interina como
Profesora Asistente semidedicación en la misma Cátedra.



Artículo 3º: Designar a la Profesora Paula Daniela González (Legajo 55419) en un cargo interino suplente
de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Psicología de las Adolescencias y Juventudes, a partir
del 01.09.25 y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora María Victoria Saracho;.



Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.











Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP



 
VISTO



Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos desde el Nro 1695
hasta el Nro 1712 ; y



 



CONSIDERANDO:



Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargadas de
evaluar los Anteproyectos citados.



Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas
comisiones.



 



Por ello



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA



(Ad Referendum del H Consejo Directivo)



R E S U E L V E:



 



ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo
1 que forma parte de la presente Resolución con 3 fojas útiles (IF-2025-00707971-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de Investigación, desde el Nro 1695 hasta el Nro   1712.



ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





















Anexo 
Tribunal evaluador PSI 1695 a 1712 




Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal 




PSI-1695-2025-Trayectoria de 
consumos problemáticos en ex 




pacientes que recibieron 
tratamiento en la Asociación 
Nuestra Vida, en la ciudad de 




Córdoba 




Julieta Zabala 
Fantino 




 
María 




Agustina 
Suárez 




 
Carla Marina 




Storti 




Raúl Ángel 
Gómez 




 
Oscar Edgardo 




Lagoria 




Clínica 




Manuel  Bruzzone  
 




Ricardo Pautassi 
 




Agustin Liarte 
Tiloca  




PSI-1696-2025-Creación de una 
escala de autorreporte a partir del 
Cuestionario de Ideas Paternas 




(CIP) 




Tomás Joel 
Tamagnone 




 
Lourdes Irina 




Hermosilla 
Rodas 




Maria José 
Ferrero 




 
Ana Faas 




Social - 
Comunitaria 




Ana Carolina 
Nanzer 




 
Luis Alberto 




Furlán 
 




Antonella Bobbio 




PSI-1697-2025-Educación 
mediada por TIC en escuelas 




secundarias públicas de Trelew: 
representaciones sociales 




docentes 




Carla Daniela 
Tinello 




Mónica 
Graciela 
Iturrioz 




Educacional 




Ana Cilimbini 
 




Alejandra 
Iparraguirre 




 
Victoria Saracho 




PSI-1698-2025-Relación entre 
Ideación Suicida y Regulación 




Emocional en estudiantes de 19 a 
29 años de edad de la Facultad de 




Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba 




Graciela 
Antonia 
Chechi 




Santiago 
Misael Moreno 




Frías 
Clínica 




Xilenia Carreras 
 




Ana Carolina Re  
 




Alejandra Rossi 




PSI-1699-2025-El Concepto de 
Toma de Decisiones en Psicología 




¿Un Problema de Naturaleza 
Empírica, Conceptual o 
Empírico-Conceptual? 




Javier Damián 
Gorosito 




Carlos Arias 
Grandio 




Areas 
Emergentes 




Nicolas Venturelli 
 




Damián Revillo  
 




Verónica 
Balaszuk 




PSI-1700-2025-Salud mental y 
pospandemia en la universidad: un 




estudio sobre factores 
psicosociales y desempeño 




académico en estudiantes de 
grado de la UNC 




Josue 
Emiliano 
Gigena 




 
Carla Lucila 
Quatrochi 




 
Melina Del 




Rosario 
Irazoqui 




Jorge Zarate Sanitaria 




Sofia Diaz (0) 
 




Paula  Irueste  
 




Valeria Cotaimich 




PSI-1701-2025-Comunidad y 
cuidado: hacia una ontología 




Denise Ester 
Loyola 




Leticia Olga 
Minhot 




Social - 
Comunitaria 




Jorge Garate 
 















relacional del ser-en-común Franco Frare 
 




Eva  Moreno Diaz  




PSI-1702-2025-Normativización 
del consentimiento informado y su 




incidencia en el ejercicio de la 
práctica profesional de la 




psicología 




Carolina 
Lourdes 




Altamirano 




Gabriela 
Degiorgi 




 
Maria Laura 
Colombero 




Jurídica 




Josefina Revol  
 




Sabrina Nair 
Sanchez 




 
Juan Pablo 




Duarte 
PSI-1703-2025-El consumo de 




cocaína en modalidad “pipazo” en 
jóvenes de Córdoba: trayectorias 
personales, sentidos subjetivos y 




vías de inicio al consumo 
problemático 




Gerardo 
Daniel 




Romero 
 




Juan Pablo 
Garavagno 




Marcela Castro Social - 
Comunitaria 




Silvina Buffa  
 




Julio Zucaria 
 




Karina Generoso 




PSI-1704-2025-Incidencia de la 
alimentación en personas con 




migraña 




Rocío 
Valentina 
Alvarez 




Rodríguez 




Veronica 
Balaszczuk 




 
Tatiana Castro 




Zamparella 




Clínica 




Fernando Luna  
 




Macarena 
Fernandez  




 
Cecilia Reyna  




PSI-1705-2025-Los sentidos y 
sentires educativos en un grupo de 




mujeres concurrentes al espacio 
socio-educativo de la Fundación 




"La Morera" 




Ruth 
Alejandra 




Mónica Stutz 




Natalia Ayelen 
Bonansea 




 
Gonzalo Lucas 




Montiel 




Educacional 




Marcela Castro 
 




Gustavo Rinaudo  
 




Malena Previtali  
PSI-1706-2025-Evaluación de la 




eficacia de una intervención 
basada en mindfulness para 




aumentar el bienestar psicológico y 
reducir síntomas de problemas de 




salud mental en estudiantes 
universitarios/as 




María Virginia 
Giacinti 




 
Rocío Julieta 




Ovejero 




Pablo 
Sebastián 




Correa 
 




Angelina Pilatti 




Sanitaria 




Paula Aguirre  
 




Guillermo Ponce 
Japaze 




 
Estefanía Caicedo 




PSI-1707-2025-Aproximaciones a 
los vínculos educativos 




transpandémicos, en una escuela 
secundaria, pública y rural 




María Luz 
Mulatero 




Erika Soledad 
Vacchieri 




 
Luciana 




Schneider 




Educacional 




Daniela Marini  
 




Guido García 
Bastán 




 
Daniel Lemme 




PSI-1708-2025-El oficio de ser 
estudiantes. percepciones y 




expectativas en las trayectorias 
académicas y formación 




universitaria 




Florencia 
Pereira Perez 




 
Karina 




Alejandra 
Mora 




 
Camila Abril 




Cantero Krebs 




Mónica 
Fornasari 




 
Marisabel 




Oviedo 




Educacional 




Ezequiel Nicolás 
Olivero 




 
Gisela Romina 




Lopresti 
 




Rocío María 
Sánchez Amono 




PSI-1709-2025-Voces que trazan 
rumbo: la construcción del 
proyecto de vida desde la 




Julieta Belen 
Lotero 




 




Vanina Zurita 
 




Ricardo 




Social - 
Comunitaria 




Carmen Gloria 
Clark  




 















experiencia de jóvenes con 
discapacidad intelectual de la 




Fundación Aprender a Ser Hacer 




Rocío Belén 
Gorosito 




 
Malena Itatí 




Abranchi 




Hernández Marisabel  Oviedo  
 




Lorena  Codosea  




PSI-1710-2025-Comer sustentable 
en el campus de la UNC: prácticas, 




sentidos y desafíos 




Nicolas 
Mansilla 




 
Jazmin 
Pronyk 




Cecilia Reyna Áreas 
emergentes 




Karina Generso 
 




Mercedes Ximena 
Hug 




 
Marcos Javier 




Luna 
PSI-1711-2025-Entre el desgaste y 




la contención: vivencias del 
burnout y el apoyo social en 




trabajadores/as de la salud en 
Inclusión del Norte, San Bernardo, 




Chaco 




María Cecilia 
Mainardi 




 
Gabriela 




Anahi 
Arenillas Auil 




Victoria 
Alejandra 




Arenillas Auil 
Sanitaria 




Florencia Mainero 
 




Carina Gioacchini 
 




Vanina Zurita 




PSI-1712-2025-Apoyo social 
percibido y trayectoria académica 




en estudiantes del tramo final de la 
Facultad de Psicología, 




Universidad Nacional de Córdoba 
en el periodo 2025 




Milagros 
Toscanelli 




 
Francisca 




Blasco 




Macarena 
Guatrochi Clínica 




Irueste Paula 
 




Mario Trogolo 
 




Marisa Bastida 
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Resolución Decanal



Número: 



Referencia: EX-2025-00418855- -UNC-ME#FP



 
VISTO



La renuncia presentada por el Profesor Alberto Luis Fernández a sus cargos docentes; y



CONSIDERANDO



Que la Dirección de Personal y Sueldos informa IF-2025-00419894-UNC-DPE#FP que el Profesor Alberto Luis
Fernández revista en los siguientes cargos:



Profesor Asistente por concurso con dedicación Semiexclusiva en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas,
con licencia sin goce de haberes por cargo de



mayor jerarquía mientras se desempeña en el cargo de Profesor Adjunto dedicación Exclusiva.



Profesor Adjunto interino con dedicación Exclusiva en la Cátedra B de Técnicas Psicométricas, con licencia
sin goce de haberes por razones particulares, desde el 01.03.2025 hasta el 12.05.2025 y por estancia
académica, desde el 13.05.2025 hasta 01.06.2025.



Registra una antigüedad total reconocida por la UNC de 29 años y 5 meses. Que la renuncia presentada es a
partir del día 01.06.2025. Y que de acuerdo a los registros que obran en el Departamento de Personal, al
30.05.2025 corresponde liquidar siete (7) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025
no gozada.



Que la Dirección de Sumarios informa IF-2025-00445741-UNC-DGS#SG que el Profesor Fernández no se
encuentra sumariado, razón por la cual, corresponde la aceptación de la renuncia formulada.



Por ello,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD



R E S U E L V E



Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por el Profesor Alberto Luis Fernández DNI 20.783.730, Legajo
35.591, a su cargo por concurso de Profesor Asistente con dedicación Semiexclusiva en la Cátedra B de Técnicas
Psicométricas y a su cargo interino de Profesora Adjunto con dedicación Exclusiva en dicha cátedra; a partir del
01.06.2025.



Artículo 2º: Ordenar la liquidación y pago al Profesor Alberto Luis Fernández (Legajo 35.591) de siete (7)











días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2025 no gozada.



Artículo 3º: Agradecer en forma especial al Profesor Alberto Luis Fernández su valioso desempeño y
aportes a esta Facultad.



Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00323283- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2025-165-E-UNC-DEC#FP que aprueba el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición para proveer un (1) cargo de Profesor/a Titular con semidedicación para la asignatura Neuropsicología;
y


CONSIDERANDO:


Que se advirtió un error involuntario de tipeo en su Artículo 2º al consignar el nombre del Observador Egresado
Titular Axel Federico Cuevas.


Que corresponde rectificar la RHCD-2025-165-E-UNC-DEC#FP en su Artículo 2º.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad Referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2025-165-E-UNC-DEC#FP en su Artículo 2º, relativa al llamado a
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer un (1) cargo de Profesor/a Titular con
semidedicación para la asignatura Neuropsicología, donde dice: Observador/a Egresado/a: “Alex Federico Cuevas
(titular)”, debe decir “Axel Federico Cuevas (titular)”.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00323283- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La propuesta de llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a
Titular con semidedicación para la asignatura Neuropsicología elevada por Secretaría Académica; y


CONSIDERANDO:


Que el Área Económico Financiera informa en IF-2023-00940166-UNC-DAEF#FP que esta Facultad cuenta con un
cargo vacante de Profesor/a Titular semidedicación para la asignatura Neuropsicología.


La necesidad de conformar el tribunal que entenderá en el presente concurso.


Que Secretaría Académica eleva en IF-2025-00472827-UNC-SAC#FP la propuesta de conformación de Jurado,
acompañada de los currículos de los/as Profesores/as propuestos/as.


Que la OHCS 08/86 (Texto Ordenado RR 433/09) y las RHCD FFyH 227/91 y 118/96 establecen la normas para el
llamado a concurso de profesores regulares.


Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y
Reglamento y de Enseñanza, y por unanimidad,


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Llamar a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer un (1) cargo de
Profesor/a Titular con semidedicación para la asignatura Neuropsicología en los términos y condiciones fijados
por la reglamentación vigente.


ARTÍCULO 2º: Designar al Jurado y observadores/as que entenderán en este Concurso como se detalla a
continuación:


Miembros Titulares:


Prof. Luisa Edith Labos (Universidad de Buenos Aires)


Prof. Carlos Federico Buonanotte (Universidad Nacional de Córdoba)







Prof. Leonardo Adrián Medrano (Universidad Nacional de Córdoba)


Miembros Suplentes:


Prof. Diego Andrés Golombek (Universidad Nacional de Quilmes)


Prof. Alberto Andrés lorio (Universidad de Buenos Aires)


Prof. Eduardo Oscar Audisio (Universidad Nacional de Rosario)


Observador/a Egresado/a: Alex Federico Cuevas (titular). Marcia Luciana Cano Brusa (suplente)


Observadora Estudiante: María Emilia Pasán Vidal (titular). Oriana Lugo Villalobos (suplente)


ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, elevar al H. Consejo Superior para su aprobación, comunicar, notificar y
archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL
VEINTICINCO.
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